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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 07 DE 2022
(agosto 30)

Cuatrienio 2022-2026 - Legislatura 2022-2023 - 
Primer Periodo
Sesión Ordinaria

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día treinta (30) de 
agosto del dos mil veintidós (2022), se reunieron en el 
Salón Guillermo Valencia del Capitolio Nacional, previa 
citación, los miembros de la Comisión Primera del H. 
Senado, con el fin de sesionar.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por el titular honorable 
Senador Fabio Raúl Amín Saleme, indica a la Secretaria 
llamar a lista y contestaron los honorables Senadores: 

Amín Saleme Fabio Raúl
Barreto Quiroga Óscar
Blanco Álvarez Germán Alcides
De la Calle Lombana Humberto
Hernández Suárez Rodolfo
Luna Sánchez David Andrés
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Quilcué Vivas Aída Marina y 
Zambrano Eraso Bérner León. 
En el transcurso se hicieron presentes los 

honorables Senadores: 
Ávila Martínez Ariel Fernando
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Cabal Mollina María Fernanda
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Deluque Zuleta Alfredo Rafael

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

Gallo Cubillos Julián
García Gómez Juan Carlos
López Maya Alexánder
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pizarro Rodríguez María José
Valencia Laserna Paloma Susana y 
Vega Pérez Alejandro Alberto.
Dejó de asistir el honorable Senador 
Benedetti Martelo Jorge Enrique
El texto de la excusa es el siguiente:
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Los honorables Senadores Ariel Fernando Ávila 
Martínez y el honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre, dejaron las siguientes excusas como 
constancia:



Gaceta del Congreso  1091 Jueves, 15 de septiembre de 2022 Página 3

La Secretaria informa que se ha registrado Quórum 
Deliberatorio.

Siendo las 10:15 a. m., la Presidencia “abre la sesión 
y solicita a la Secretaria dar lectura al orden del día para 
la presente reunión”.

ORDEN DEL DÍA
COMISIÓN PRIMERA HONORABLE SENADO 

DE LA REPÚBLICA
Cuatrienio 2022-2026 Legislatura 2022 - 2023

Primer Periodo
“SESIÓN ORDINARIA PRESENCIAL”

Día: martes 30 de agosto de 2022
Lugar: Salón Guillermo Valencia Capitolio Nacional- 

Primer Piso.
Hora: 10:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Consideración y aprobación de Actas

SESIONES ORDINARIAS
Acta número 02 del 2 de agosto de 2022
Acta número 03 del 9 de agosto de 2022
Acta número 04 del 16 de agosto de 2022
Acta número 5 del 17 de agosto de 2022
Acta número 6 del 23 de agosto de 2022

III
Anuncio de Proyectos para la próxima sesión

IV
Consideración y votación de Proyectos en primer 

debate
1. Proyecto de ley número 371 de 2022 Senado, 

043 de 2021 Cámara Acumulado con el Proyecto de 
ley 141 de 2021 Cámara, por medio de la cual se dictan 
disposiciones para el Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín y se dictan otras 
disposiciones”. 

Autores: honorables Representantes Julián Peinado 
Ramírez, John Jairo Roldán Avendaño, Juan Diego 
Echavarría Sánchez, Mauricio Parodi Díaz, Nicolás 
Echeverry Albarán, John Jairo Bermúdez, Mónica María 
Raigoza, Juan Fernando Espinal Ramírez, León Fredy 
Muñoz Lopera, Nidia Marcela Osorio Salgado, Esteban 
Quintero Cardona. – honorables Senadores: Julián 
Bedoya Pulgarín, Iván Darío Agudelo Zapata, Juan 
Diego Gómez Jiménez, Nicolás Pérez Vásquez, Paola 
Holguín Moreno. 

Ponente: Primer Debate: Senado: honorable Senador 
Germán Blanco Álvarez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del Congreso 
número 945/2021

Texto Aprb. Plenaria Cámara: Gaceta del Congreso 
número 546/2022

Ponencia 1er Debate: (Honorable Senador Santiago 
Valencia) Gaceta del Congreso número 658 de 2022 

Ponencia 1er Debate: (Honorable Senador Germán 
Blanco A. Gaceta del Congreso número 931 de 2022

V
Lo que propongan los honorables Senadores

VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
Honorable Senador Fabio Raúl Amín Saleme

La Vicepresidenta,
Honorable Senadora Aída Marina Quilcué Vivas

La Secretaria General,
Yury Lineth Sierra Torres

Siendo 10:20 a. m. La Presidencia declara un receso.
Siendo las 10:30 a. m. La Presidencia reanuda la 

sesión y solicita a Secretaria verificar el quórum.
La Secretaria informa que se ha registrado quórum 

decisorio.
La Presidencia abre y cierra la discusión del 

Orden del Día y sometido a votación es aprobado por 
unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura al siguiente punto de Orden del Día.

III
Anuncio de proyectos para la Próxima Sesión
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura a los proyectos que por su disposición 
se discutirá y votará en la próxima sesión:

• Proyecto de ley número 371 de 2022 Senado, 
043 de 2021 Cámara, acumulado con el Proyecto de 
ley 141 de 2021 Cámara, por medio de la cual se dictan 
disposiciones para el Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 12 de 
2022 Senado, por medio del cual se elimina el servicio 
militar obligatorio en tiempos de normalidad y se 
modifica el artículo 216 de la Constitución Política.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura al siguiente punto de Orden del 
Día.

IV
Consideración y votación de proyectos en primer 

debate
Proyecto de ley número 371 de 2022 Senado, 043 

de 2021 Cámara Acumulado con el Proyecto de ley 
141 de 2021 Cámara, por medio de la cual se dictan 
disposiciones para el Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín y se dictan otras 
disposiciones. 

La Secretaria informa que este proyecto es un Proyecto 
de ley orgánica y da lectura a la proposición positiva con 
que termina el informe de ponencia.

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
leída y concede el uso de la palabra al ponente 
honorable Senador Germán Alcides Blanco Álvarez:

Muchas gracias Presidente, un cordial saludo para 
todos los compañeros y para los que nos acompañan 
desde distintas entidades, Presidente, yo quisiera en 
principio si usted lo ve conveniente, que se vote el 
informe de ponencia como se acostumbra en todos los 
proyectos y entremos en la discusión del articulado, los 
que tienen o no proposición, los que han sido modificados 
o los que son propuestos por algunos compañeros, que 
tuve la oportunidad ahorita de leer 12 o 15 proposiciones 
nuevas y avalar algunas de ellas, pero para poder avanzar 
respecto del informe de ponencia, Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de orden:
Senador, como quiera que este es un proyecto de 

ley que viene de la anterior legislatura y hay un buen 
número de Senadores, sobre todo en esta Comisión, 
que son nuevos en el Congreso, le rogaría hiciera una 
presentación muy sucinta, una presentación general 
de cuál es el objeto o la pretensión del proyecto de ley 
que viene en trámite de Cámara, que tiene este como su 
tercer debate, para que enteremos a sus compañeros y al 
país ¿cuál ha sido el avance de la pretensión de llevar 
a Medellín como un distrito especial de la ciencia, la 
tecnología y la innovación en el país?

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Germán Alcides Blanco Álvarez:

Perfecto Presidente, en el entendido que los 
Congresistas hemos sido notificados oportunamente y 
desde hace varios días de la existencia de este proyecto en 
nuestros correos, yo lo que me voy a permitir es recordar 
a todos y cada uno su contenido y hacer una presentación 
sucinta de lo que significa este Proyecto de ley orgánica, 
que desarrolla un acto legislativo del año 2021.

Lo primero Presidente, es que estamos hablando 
de iniciativas parlamentarias, no del ejecutivo, este 
proyecto es el producto de iniciativas de compañeros 
del período inmediatamente anterior, Representantes a la 
Cámara unos, Senadores otros, yo estoy entre ese cúmulo 

de congresistas, la gran mayoría de ellos de origen 
antioqueño, porque obviamente estamos hablando de la 
ciudad de Medellín, pero que en el contexto nacional pues 
le compete a todos y cada uno de los parlamentarios, por 
eso podrán haber otros que tienen otro origen territorial.

Es el Acto legislativo 1 del año 2021 por medio del 
cual se crea el distrito especial de ciencia, tecnología e 
innovación en la ciudad de Medellín. Cuando se crea 
el acto legislativo que motivó una serie de discusiones 
muy arduas, en el entendido que Medellín tiene unas 
condiciones especiales como valles de software y 
atractivo para inversiones también especiales en 
ciencia, tecnología e innovación, pues obviamente ante 
su aprobación se hace necesaria la ley orgánica que 
reglamenten su funcionamiento.

Ese proyecto de ley orgánica debió ser acumulado, 
porque fueron varios los que se presentaron al respecto, 
lo mismo que sucedió con el acto legislativo en su 
momento, acto legislativo que fundamentalmente buscaba 
la modificación de 2 artículos de la Constitución Política 
de Colombia, lo deben conocer muy bien algunos de los 
que están acá por su trayectoria y todos por su condición, 
el Artículo 328 que es el de la organización territorial, el 
régimen especial, los distritos turísticos culturales como 
Cartagena, como Santa Marta, se incluye a Medellín como 
un régimen especial, un régimen especial para distritos, 
adicionando que los municipios del área metropolitana 
podrían acceder o no a los beneficios.

Estamos hablando de Medellín que, si bien está 
en un contexto metropolitano, la norma se dirige 
exclusivamente a la ciudad de Medellín, pero se permite 
que los municipios que componen el área, puedan a 
futuro agregarse al distrito especial, a sus beneficios de 
distrito especial, que enseguida los vamos a mencionar.

Y el artículo 356 de la Constitución Política de 
Colombia, que es el que tiene que ver con la distribución 
de recursos y competencias, allá en el título del régimen 
económico y de la hacienda pública, en el capítulo cuarto 
de la Constitución Política, donde se habla del distrito de 
Medellín, su régimen político y fiscal, se dictan normas 
de la Constitución y de leyes especiales y sobre todo que 
no se obligue el ajuste de medidas administrativas que 
aumenten los costos a cargo de la ciudad de Medellín, 
desde entonces distrito especial de ciencia, tecnología e 
innovación.

En general, entonces Presidente y para que vayamos 
entrando en materia, el acto legislativo cambia la 
denominación y una serie de contenido muy especial 
en la ciudad de Medellín, ya nosotros no hablamos de 
Medellín, sino del distrito especial de ciencia, tecnología 
e innovación de Medellín, esa es la denominación técnica 
de la otrora ciudad de Medellín y obedece a un Acto 
legislativo vigente, el Acto número 1 del año 2021.

Hasta ahí absolutamente claro, su contenido se 
conoce públicamente, pero repito, se hace necesario su 
reglamentación y se hace a través de una ley orgánica, 
que obliga a la votación nominal a cada uno de sus 
artículos y de su ponencia.

En firme el acto legislativo, se presentan 
fundamentalmente 2 proyectos de ley orgánica, 2 
proyectos, los 2 de iniciativa parlamentaria, como 
expliqué al principio, que obliga por parte de las Mesas 
Directivas en Cámara, en Cámara, porque por allá se 
radicaron, la acumulación de los proyectos.

Lo que quiere decir Presidente, que nosotros estamos 
en el primero de los debates de Senado, pero en el tercero 
de los debates de los cuatro que debe surtir la iniciativa, 
tratándose de una ley orgánica, esto deberá ir a la 
Plenaria del Senado para la discusión general de todos 
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los Senadores, una vez sea aprobado, si así lo considera 
esta Comisión, en la Comisión Primera Constitucional 
Permanente del Senado, que es el trámite legislativo que 
debe surtir.

De hecho, el doctor Alfredo Deluque que no lo 
veo acá, pero pertenece a la Comisión, fue uno de los 
ponentes, ahí llegó, doctor Alfredo Deluque fue uno de 
los ponentes de este proyecto de ley de ley orgánica en la 
Cámara de Representantes, doctor Alfredo, en el periodo 
inmediatamente anterior, Medellín distrito especial, 
Ciencia, tecnología e innovación.

Respecto entonces Presidente, del proyecto de 
ley orgánica, vamos ya al proyecto de ley orgánica, 
dejemos a un lado el acto legislativo, el proyecto de ley 
orgánica tiene 2 aspectos especiales que es importante 
que los capten y que sé que los han leído, porque recibí 
proposiciones de muchos parlamentarios el día de ayer y 
el día de hoy fundamentalmente.

Lo primero es que no se incrementan los ajustes 
administrativos, o sea, los costos de la ciudad de Medellín, 
eso es muy importante, porque sería cargas o erogaciones 
adicionales y eso no se quiere desde el proyecto de ley 
orgánica y eso no buscaba tampoco el acto legislativo.

Y segundo, que se generan espacios propicios para 
fomentar ciencia, tecnología e innovación, que es una 
característica especial que tiene hoy la ciudad de Medellín 
¿y por qué no, municipios conexos al área Metropolitana 
si así lo quisieran?

En ese orden de ideas, se destacan 4 aspectos 
fundamentales en el proyecto de ley orgánica, primero, se 
está creando el organismo asesor de ciencia, tecnología 
e innovación, porque tiene que haber un organismo, 
obviamente hay un alcalde en la ciudad que a partir de 
entonces es el alcalde distrital y hay algunos organismos 
de control que a partir de entonces son la Contraloría 
Distrital, la Personería Distrital. porque estamos hablando 
de un distrito.

Segundo, unos beneficios tributarios, obviamente, 
si se quiere el asentamiento de entidades de ciencia, 
tecnología e innovación, el desarrollo etc. pues tiene que 
haber una serie de beneficios tributarios que no chocan 
con las realidades nacionales, sino que son acordadas con 
las autoridades de la hacienda pública nacional.

Tercero, un fondo distrital de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, es lo que normalmente se hace para poder 
recaudar unos dineros públicos o privados, que permitan 
el desarrollo del objeto.

Y cuarto, una estampilla pro innovación, que pudiera 
generar alguna discusión, el tema de las estampillas no 
todo el mundo lo ve de la mejor forma, pero son muy 
frecuentes en el Estado, no existe una ley que reglamente 
el tema de las estampillas, lo hemos discutido acá hace 
muchos años, pero este proyecto contempla la creación de 
una ley pro estampilla, pro innovación, que nos permita o 
que le permita al distrito unos recursos especiales.

Presidente, ya respecto del articulado, este proyecto 
tiene 33 artículos, 33, hay una serie de artículos sin 
proposición, hay unos artículos con varias o una 
proposición, hay unos artículos con modificación y hay 
una propuesta de artículo nuevo que avalamos desde el 
Ministerio de Hacienda ahora en la mañana.

Hay que acotar Presidente, que entre el público se 
encuentran actores fundamentales del proyecto, nosotros 
hemos invitado al Director del área Metropolitana de 
la ciudad de Medellín, el doctor Juan David está en el 
público con parte de su equipo, que quisiéramos en un 
momento dado, porque se va a suscitar una discusión 
fundamentalmente en 1° o 2° de los artículos ¿y por qué 
no en más si así lo consideran los compañeros? que él 

pueda hacer una intervención no formal en su momento, 
como lo considere la mesa y la Comisión.

Y también se encuentra la doctora Mora, la doctora es 
la Directora de Corantioquia, Ana Ligia Mora, ella es la 
Directora de la Corporación Autónoma Regional y hay 
un artículo donde se encuentran las 2 instituciones, en 
lo que tiene que ver con las competencias ambientales, 
urbanas y rurales en la ciudad de Medellín y pudiera en 
un futuro en los municipios del área Metropolitana, pero 
ahora única y exclusivamente en la ciudad de Medellín.

Hacen presencia también algunas universidades, 
porque se está hablando de innovación, la Universidad 
EAFIT está representado, con ellos hemos hecho 
reuniones previas, está también el Ministerio de Hacienda, 
el Ministerio de Hacienda había efectuado una serie de 
observaciones al proyecto en el período anterior, al final 
del período anterior, nosotros hemos recogido algunas de 
ellas, hemos avalado algunas de ellas, el artículo nuevo, 
por ejemplo, otras hemos considerado que pueden hacer 
parte de la discusión de la plenaria, en el entendido 
Presidente y creo que lo han captado todos, que esta 
Comisión que tiene 22 miembros tiene solamente un 
paisa y soy yo.

Y por eso, tal vez a mí me entregaron la ponencia, la 
coordinación de la ponencia y yo la recibo con todo el 
cariño, pero no tengo otro con quién hacer la discusión 
en el territorio, por más que todos representemos todos 
los territorios del país, en la Plenaria, el Senado de la 
República tiene 13 Senadores antioqueños, 13 Senadores 
antioqueños y entiendo que con las modificaciones 
que estamos planteando y otras que saldrán de ustedes, 
tendremos que ir a conciliar los textos porque en 
Cámara obviamente ya surtió los 2 debates y se harán 
modificaciones que nos permita en un momento dado que 
se concilien.

A la Directora de Corantioquia, también Presidente, 
que en su momento se le permita, que vino con el equipo 
jurídico también y técnico, la intervención para que 
miremos cómo vamos a tomar ese tipo de decisiones, 
que están incluidas ya en la ponencia, muchas gracias 
Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de orden:
Gracias Senador Germán Blanco, por su presentación 

en condición de coordinador ponente y sin duda, el 
criterio que utilizó la mesa para asignarlo fue el de ser 
hijo de tan distinguida región del país.

Vamos entonces luego de la presentación, a continuar 
en la discusión de la proposición con la que terminó el 
informe de ponencia, ha solicitado el uso de la palabra 
el Senador Rodolfo Hernández, sonido en la curul del 
Senador Rodolfo Hernández, por favor.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Rodolfo Hernández Suárez:

Gracias Presidente, yo tengo, estoy de acuerdo con 
la filosofía del proyecto, pero tengo algunas inquietudes 
que las expresé en unas proposiciones que ya el Senador 
Blanco las aceptó, pero quiero dejar la constancia en la 
Secretaria, pero hay 2 que él dijo que las discutiéramos.

La primera, es la creación de estampillas para 
financiar eso y yo con la experiencia que tengo en el 
ejecutivo, como Alcalde de Bucaramanga, es que la 
estampilla simplemente es quitarle plata al proyecto y 
dársela al contratista para que el contratista compre unas 
estampillas, entonces a mí me parece que esa filosofía, o 
esa manera de resolver el financiamiento de un instituto, 
pues pongámosle la plata cuando tengamos el presupuesto 
tanto para ciencia y tecnología y tanto que sustituya la 
estampilla para financiar el instituto y no darle la plata 
al contratista para que al otro día nos la devuelva con un 
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trámite administrativo adicional, a mí me parece que eso 
sobra, lo digo de buena fe.

Y lo otro, es que en el proyecto hay un artículo que 
dice que el Instituto de Ciencia y Tecnología de Antioquia, 
participará en las decisiones en el Gobierno nacional 
y yo lo que propongo es: podrá participar. Porque, o si 
no nos vuelven obligación que todas las deliberaciones 
que haga el Gobierno nacional, tiene que participar el 
Instituto de Ciencia y Tecnología de Antioquia y los 
otros departamentos que no tenemos esa ventaja, pues 
quedamos por fuera, es simplemente eso, el resto ya, es 
simplemente él podrá, podrá participar. Bueno, aquí el 
Senador Blanco dice ya y las estampillas si no.

La Presidencia cierra la discusión de la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia y abre 
la votación.

VOTACIÓN
NOMBRE SÍ NO
Amín Saleme Fabio Raúl X
Barreto Quiroga Óscar X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
García Gómez Juan Carlos X
Hernández Suárez Rodolfo X
Luna Sánchez David Andrés X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Zambrano Eraso Bérner León X
Total Senadores 14 00

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total votos: 14
Por el Sí: 14
Por el No: 00
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia, con la 
mayoría requería por la Constitución y la ley, para leyes 
orgánicas.

La Presidencia abre la discusión del articulado en el 
texto del pliego de modificaciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Germán Alcides Blanco Álvarez:

Sí Presidente, hay unos artículos, yo voy a relacionar 
cuáles para que los copie...

…Sí señor, así lo ordena la técnica legislativa, 
nosotros tenemos un bloque de unos 10 -12 artículos sin 
proposición y 1 artículo nuevo, que podemos votar si 
usted lo considera o al final mejor, se los voy a mencionar 
para que lo copien los compañeros, porque como recibí 
proposiciones, entonces traté de ser asertivo en el otro 
bloque de proposiciones avaladas y no quisiera entrar en 
error, o en alguna equivocación, aquí están los asistentes 
que ellos miren, entonces Secretaria, artículo 1°, artículo 
2°, artículo 4°, 5°, 8°, 10, 12, 15, 16, 17, 18, 19 y 20, no, 
el 20 tiene proposición, no, sáqueme el 20 de ahí.

Enseguida usted los repite, para que los compañeros 
que presentaron proposición se den cuenta que no son 
los que ellos tienen con proposición y sí, sí pues caemos 

en error y lo modificamos o los asistentes que están 
pendientes.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a los artículos a los cuales no se 
les radicaron proposiciones, artículos: 1°, 2°, 4°, 5°, 
8°, 10, 12, 15, 16, 17, 18 y 19 en el texto del pliego de 
modificaciones.

La Presidencia abre la discusión de los artículos 
números 1°, 2°, 4°, 5°, 8°, 10, 12, 15, 16, 17, 18 y 19 en 
el texto del pliego de modificaciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan Carlos García Gómez:

Gracias, señor Presidente, muy buenos días a 
los honorables Senadores y al público en general, 
básicamente, bueno, empezar por aplaudir este camino 
que ha recorrido este acto legislativo que hoy llega ya a 
la Comisión Primera, en este Proyecto de ley Orgánica 
reglamentando el Acto Legislativo 01, en el cual en esta 
Comisión hemos acompañado desde sus inicios y que 
hoy cuenta de igual manera, con un Senador de Antioquia 
como es Germán Blanco, ponente de este importante 
proyecto que reglamenta el Acto Legislativo 01 del 2021.

Y ya hoy en su génesis y en su estructuración y menos 
mal por aquí me acompaña y llegó la doctora Camila 
Villamizar, gran amiga, paisana también, muy al tanto, yo 
tenía varias inquietudes, de algunos artículos Germán que 
quiero dejar como constancia, para seguir acompañando 
este proyecto como lo hemos venido haciendo durante 
las últimas 2 legislaturas aquí en la Comisión Primera 
del Senado.

Y básicamente es esa injerencia mediante ley de la 
autonomía territorial, los alcaldes cuando van a crear una 
Secretaria de despacho en sus alcaldías, pues tienen que 
pedir, primero, la autorización al Concejo Municipal y 
sustentarla, hoy en este articulado que están presentando, 
en este proyecto de ley encontramos creación de varias 
nuevas entidades en la Alcaldía de Medellín, en el Distrito 
de Medellín ¿no?

Entonces básicamente nos han dado claridad por 
parte de la administración distrital, de que ya vienen 
avanzando conjuntamente bajo este acuerdo y yo creo 
que tendrán que llegar al trámite ¿no? llegar a solicitarlo 
al Consejo Distrital nuevamente, por eso esta ley no toca 
las juntas de acciones comunales, no toca las localidades, 
no toca básicamente la 16 – 17, que es la autonomía de 
lo que son los distritos, pero sí crear organismos asesores 
del sistema de ciencia, tecnología e innovación, sería una 
nueva Secretaría para el distrito, la Secretaría técnica que 
¡ojo! todas tienen un impacto fiscal, esta ley debe tener 
un acompañamiento por parte del Ministerio de Hacienda 
en su desarrollo a través del Congreso de la República.

Crea unos estímulos tributarios también, que 
debemos mirar la injerencia y obviamente yo siempre le 
preguntaba al doctor Santiago Valencia, porque durante 
años con el doctor Alejandro Carlos Chacón mi colega 
y compañero hoy aquí en la Comisión Primera, desde el 
2007 cuando la Corte Constitucional declara por trámite 
inexequible elevar a Cúcuta a distrito, desde el 2007 
hemos venido en las Comisiones Primeras y con varias 
autorías de Congresistas, con más 8 o 10 proyectos de 
elevar a Cúcuta a distrito especial y básicamente uno hace 
la reflexión que hizo el Senador, el ingeniero Rodolfo, 
el elevar a distrito no genera actualmente una adicional, 
como lo hicimos ¿no? doctor Deluque, en su momento 
igualmente con La Guajira.

No representa un impacto de mayor fortaleza en las 
transferencias del Estado para las regiones, básicamente 
se reorganiza los municipios en su forma administrativa, 
lo que nosotros llamamos ¿cierto? doctor Alfredito, 
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es administrar la misma pobreza, pero en distintos 
desarrollos.

Ahora, este distrito de Medellín sí tiene un tema 
especial, que es de ciencia y tecnología y recordemos que 
en la ley de regalías ese 10% de ciencia y tecnología, yo 
creo que el distrito de Medellín podrá actuar para tener 
esos recursos de ciencia y tecnología tan importante y que 
sea un modelo de desarrollo para el país, como siempre ha 
sido la gente de Antioquia, la gente de Medellín siempre 
liderando grandes, grandes proyectos.

Y bueno y esto sí generará, yo creo, que puedan tener 
los recursos para poder financiar esto Germán, eso era lo 
que quería decir, una fuente de financiación muy especial 
es hacer parte de este gran, gran compendio de recursos 
que tiene ese 10% de la ley del sistema general de 
regalías, que reorganizamos en el período pasado y que 
hoy cuenta, bueno, con demasiado dinero de los bancos 
y con pocos proyectos que salgan a relucir en ciencia y 
tecnología.

Entonces quería dejar estos estas 3 consideraciones, 
el ponente, reiterar nuestro acompañamiento, primero, 
verificar muy bien lo de la autonomía de la alcaldía 
distrital, deben tener si se crean estos organismos dentro 
de la misma organización, deben tener su trámite legal, 
que pueda blindar no mediante una ley, sino bajo la 
solicitud del alcalde al Concejo Municipal, reiterando lo 
que hoy tenemos en este marco, en esta hoja de ruta.

Segundo, poder mirar ese apalancamiento de este 
impacto fiscal, se pueda apalancar en esos recursos de 
ciencia y tecnología, y tercero, pues desear que salga de 
la mejor forma, eso.

Había un cuarto punto que usted comentó y era ese 
choque que se está dando entre las autoridades ambientales, 
este tema es bien, bien, bien complejo, este tema es bien 
complejo, porque el grande sume al pequeño, el tiburón 
grande se come al pequeño y en materia ambiental tienen 
que tener muy bien, muy bien organizado Germán ¿cuál 
es la autoridad ambiental que realmente pueda garantizar 
esa sostenibilidad? creería que la del área metropolitana 
es mucho más grande y tiene más repercusión, pero eso 
yo creo que en el tema regional ustedes lo pueden definir 
de la mejor manera, para el beneficio de igualmente las 
autoridades ambientales en todo el área metropolitana 
y en Medellín, gracias señor Presidente, eran esas 3 
constancias, gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alfredo Deluque Zuleta:

Gracias, señor Presidente, le había dicho al coordinador 
que no iba a hablar, pero me parece interesante contarle 
a la Comisión varios temas de este proyecto de ley, 
el primero es que, en el año 2011 se aprobó la ley de 
distritos, que permite incluso la creación de distritos por 
un desarrollo diferente al constitucional, yo fui ponente 
de esa ley en ese año, en el 2011 y ahí tratamos de hacer 
un decálogo de cuáles eran las facultades, perdón, las 
funciones especiales que tenía cada distrito existente 
ya en Colombia y que los nuevos distritos que se creen 
pudieran tener la misma función.

Es decir, si había un distrito turístico, bueno aquí 
hay unas normas que se refieren al distrito turístico, si 
hay un distrito cultural, hay unas normas que se refiere 
a un distrito cultural, con el desarrollo del tiempo nos 
hemos dado cuenta que la ley de distrito tiene algunas 
falencias y esas falencias han sido algunas corregidas en 
este proyecto de acto legislativo.

Y algo muy importante y es que se está adecuando 
la regulación para los distritos precisamente que se 
creen de ciencia y tecnología, hoy está la puerta abierta 

en Colombia, para que cualquier municipio que cumpla 
con los requisitos de la ley, pues se pueda volver distrito 
e incluso, se puedan seguir creando a través de la 
modificación de la Constitución, pero lo más importante 
de estas leyes, es que crean las normas que deben regir a 
los distritos que se categoricen como tal.

Ahorita yo oí al ingeniero Hernández hablar del tema, 
precisamente que decía ¿pero por qué solamente esas son 
las que van a tener esa facultad? pues resulta que sería 
importante Senador Blanco, que pudiéramos nosotros 
dejar claro, porque creo que en el proyecto no lo está, 
que cualquier municipio que se cree como distrito en la 
misma categoría que estamos creando este, pues también 
se le apliquen estas normas.

Y hay un hecho muy importante, porque una de 
las cosas más importante de la ley de distrito, es la 
conformación política de su territorio, léase que se creen 
las alcaldías locales, con su fondo de desarrollo local, 
para precisamente poder resolver los problemas que se 
presenten en su comunidad, especialmente en servicios 
públicos ¿qué pasa en la práctica? pues que los alcaldes, 
muchas veces que tienen la categoría de distritos, como 
nos ha pasado en el caso de Riohacha, no han presentado 
el correspondiente acuerdo municipal al Concejo, para 
que se haga esa nueva división político – administrativa.

Y entonces esa parte que es de las más importantes de 
la ley de distrito, porque bien lo decía Juan Carlos, aquí 
no se está dando más plata per se, pero sí se están dando 
unas herramientas administrativas, para que sea más 
eficaz en la administración pública el distrito en su caso.

¿Entonces qué pasa? que eso que es lo más importante 
queda en letra muerta, hoy está en letra muerta muchos 
distritos, porque no se ha hecho esa nueva distribución 
político-administrativa, pues en este proyecto le estamos 
dando plazo, en este proyecto se le dice al alcalde, que 
fue una propuesta que hicimos nosotros en la Comisión 
Primera de Cámara el período pasado, se le está diciendo al 
alcalde: señor alcalde, usted tiene 6 meses para presentar 
al concejo el acuerdo municipal y si no lo hace, porque 
obvio es su facultad, pues sencillamente lo podrá hacer el 
concejo sin necesidad de intervención del alcalde.

Eso es muy importante, porque estamos nosotros 
corrigiendo ciertos errores que tiene la ley, que nos 
hemos dado cuenta desde hace 11 años, 10 años, 11 años 
ya que tiene de vigente esa nueva ley de distrito y que 
yo sé que con este proyecto se corrigen y vamos a poder 
tener, primero, un marco normativo para los distritos que 
tengan esta categoría y segundo, los dientes suficientes 
para que la distribución político - administrativa del 
territorio pues se dé como es la voluntad, como ha sido la 
voluntad del legislador, muchas gracias señor Presidente.

La Secretaria da lectura al texto de cada artículo del 
bloque informado.

La Presidencia cierra la discusión de los artículos 
números 1°, 2°, 4°, 5°, 8°, 10, 12, 15, 16, 17, 18 y 19 en el 
texto del pliego de modificaciones y abre la votación:

Nombre Votación
Sí No

Amín Saleme Fabio Raúl X
Barreto Quiroga Óscar X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
García Gómez Juan Carlos X
Hernández Suárez Rodolfo X



Página 8 Jueves, 15 de septiembre de 2022 Gaceta del Congreso  1091

Nombre Votación
Sí No

Luna Sánchez David Andrés X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Zambrano Eraso Bérner León X
Total Senadores 16 00

La Presidencia cierra la votación y por Secretaria se 
informa el resultado:

Total Votos: 16
Por el Sí: 16
Por el no: 00
En Consecuencia, han sido aprobados los artículos 

números 1°, 2°, 4°, 5°, 8°, 10, 12, 15, 16, 17, 18 y 19, 
en el texto del pliego de modificaciones, con la mayoría 
requería por la Constitución y la Ley.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Germán Alcides Blanco Álvarez:

Bueno Presidente, hay una serie de artículos que 
sufrieron modificación en la ponencia, ponencia que 
ya fue votada por unanimidad, no quisimos llevarlos a 
artículos sin proposición, que no la tienen para poder 
hacer bloques distintivos o técnica legislativa, esos 
artículos son los siguientes, son de conocimiento público, 
fueron enviados a los correos con la ponencia respectiva, 
pero yo tengo explicación a quien considere que se 
le pueda dar sobre un artículo, hay artículos donde le 
estamos quitando una letra, porque cambian el sentido de 
las cosas y ahí se explica qué está pasando.

Son los artículos 6°, no perdón, 6° no, 7°, 13, 21, 25, 
26, 31, 32 y 33 es importante aclarar Presidente que, desde 
el artículo 23 al 33 tuvimos que modificar la numeración 
porque venía mala, pero eso hay que modificarlo es acá 
al votar los artículos, para poderle cambiar el número, 
esas modificaciones a estos artículos del 23 al 33, es 
precisamente por eso, exclusivamente por eso.

La Presidencia interviene para un punto de orden:
Senador, si me permite interrumpirlo, para darle 

orden a su manera de abordar el estudio, el artículo 
21 tiene proposición de su vecino, ahí tiene al lado al 
Senador Rodolfo Hernández, que tiene una proposición 
del artículo 21, me anuncia eso la Secretaria y por eso 
disculpe que lo haya interrumpido.

La Presidencia abre y cierra la discusión de los 
artículos 7°, 13, 25, 26, 31, 32 y 33 en el texto del pliego 
de modificaciones y abre la votación:

Nombre Votación
Sí No

Amín Saleme Fabio Raúl X
Barreto Quiroga Óscar X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
García Gómez Juan Carlos X
Hernández Suárez Rodolfo X
Luna Sánchez David Andrés X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Vega Pérez Alejandro Alberto X

Nombre Votación
Sí No

Zambrano Eraso Bérner León X
Total Senadores 16 00

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total Votos: 16
Por el Sí: 16
Por el No: 00
En consecuencia, han sido aprobados los artículos 

7°, 13, 25, 26, 31, 32 y 33 en el texto del pliego 
de modificaciones, con la mayoría requería por la 
constitución y la Ley.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Germán Alcides Blanco Álvarez:

Presidente, hay una serie de artículos 1, 2 y hasta 3 
proposiciones, lo que voy a proponer es que excepto el 
artículo 6° y el artículo 29 el de la estampilla y el 6° el de 
las competencias ambientales rurales, pues no se discutan 
en este bloque, sino el resto de los artículos, donde se debe 
leer la proposición respectiva del Senador respectivo, sea 
nuestra, avalada, porque venga el Ministerio o de los 
Senadores que a bien tuvieron presentarla, que fueron 
varios y cualquier otra que puedan presentar, si quiere 
empezamos por el artículo 3°.

La Presidencia abre la discusión del artículo 
3°, la Secretaria informa que se ha radicado una 
proposición.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura a la siguiente proposición:

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Germán Alcides Blanco Álvarez:

Presidente, ahí realmente lo que estamos modificando 
es un término y parte de una de las inquietudes del 
Ministerio de Hacienda, que cambiemos el término 
autónoma por: con autonomía. Para que no se entienda 
que son instituciones diferentes, es lo único, lo demás es 
el texto que viene desde Cámara.

La Presidencia abre la discusión del artículo 9°, la 
Secretaria informa que para el artículo 9° se han radicado 
dos proposiciones.
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura a las siguientes proposiciones:

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Germán Alcides Blanco Álvarez:

Presidente, es adecuar el artículo al POT de la ciudad 
de Medellín en el artículo 236, que ahí se menciona, es un 
tema de polígonos y entonces, entre otras cosas, tuvimos 
especial cuidado y la Universidad EAFIT nos ayudó con 
el contexto del artículo.

La Presidencia interviene para un punto de orden:
Senador ¿y la del Senador Pulido?
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Germán Alcides Blanco Álvarez:
Bueno, y la del Senador Jonathan Pulido, pues 

obviamente la estamos avalando, el tema ejercer su 
vigilancia, él está presente y él podrá obviamente explicar 

por qué presentó la proposición que le avalamos, que es 
como se acostumbra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Presidente, es que a mí me corresponde por 
compromisos de mi partido, estar en una reunión en 
Presidencia, le quiero pedir permiso para ausentarme de 
la votación.

La Presidencia interviene para un punto de orden:
Queda en acta y autorizada su ausencia de la votación 

Senador Chacón. Senador Jota Pe Hernández.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández:

Buenos días, que se dote al distrito especial de ciencia 
y tecnología e innovación Medellín, a mí me parece bien, 
lo que me preocupa es que una de las cosas que la ONU 
manifestó en la convención contra la corrupción, es que 
se tengan mecanismos de prevención, Senador, para 
futuros hechos de corrupción, que pues en Colombia es 
muy normal que se presenten, entonces yo le presenté 
3 proposiciones, su merced ya las revisó, las avaló y 
estamos en la del artículo 9°, para que el Concejo de 
Medellín tenga una función que quede explícita en este 
proyecto, de poder vigilar ese fondo TIC del distrito.

Yo quiero que tanto el Concejo pueda vigilar, tenga 
las armas para hacerlo, porque es que va a ver un ingreso 
de recursos, incluso internacionales, entonces yo quiero 
que el Concejo pueda vigilar y que también los datos 
sean completamente abiertos, que los ciudadanos, la 
población de Medellín sepa ¿cuánto dinero está entrando 
y en que se están gastando?

Esa es mi mayor preocupación y es que este proyecto 
que, pues me parece muy bueno Senador, no se vaya a 
prestar para que algunos avivatos se empiezan a llenar 
sus bolsillos de dinero, es lo único que yo tengo como 
reparo.

La Presidencia abre la discusión del artículo 11.
La Secretaria informa que se han radicado 3 

proposiciones.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 

Secretaria da lectura a las siguientes proposiciones:
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Rodolfo Hernández Suárez:

Señor Presidente, es que la proposición va en el sentido 
de eliminar el numeral 9 del artículo 11 del proyecto, ese 
artículo, esas atribuciones especiales del alcalde distrital 
en materia de ciencia, tecnología e innovación y el literal 
es lo que leyó la señora Secretaria, así queda bien y fue 
aceptada por el señor ponente, por el Senador Blanco.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Germán Alcides Blanco Álvarez:

Presidente, por una razón fundamental, si existe un 
órgano asesor está bien y así lo consideramos, que sea ese 
el órgano asesor y no el alcalde distrital, para eso se crea 
el órgano asesor, para el tema de orientación, tal como lo 
manifestó él, ese es un numeral de uno de los artículos y 
creemos que perfectamente se puede suprimir, por eso se 
lo avalamos doctor Rodolfo. 

La Presidencia abre la discusión del artículo 14. 

El ponente honorable Senador Germán 
Blanco Álvarez informa que se han radicado dos 
proposiciones:

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura a la siguiente proposición. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Germán Alcides Blanco Álvarez:

Sí, en ese artículo 14, la del doctor Rodolfo es la 
consecuencia de la proposición anterior, es entregarle la 
facultad al organismo asesor, para que quede en acta. Sin 
afanes. Artículo 21 ¿qué proposiciones tenemos?

La Presidencia abre la discusión del artículo 20
La Secretaria informa que se ha radicado una 

proposición.
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Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura a la siguiente Proposición.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Rodolfo Hernández Suárez:

Solamente ponerle: podrá participar. Y quitarle: 
participará activamente con voz y voto.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Germán Alcides Blanco Álvarez:

Es quitarle el carácter de obligatoriedad, Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Rodolfo Hernández Suárez:
Y al final también ponerle: el Gobierno nacional 

reglamentará la materia.
La Presidencia abre la discusión del artículo 21 
La Secretaria informa que se ha radicado una 

proposición.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 

Secretaria da lectura a la siguiente proposición:

La Presidencia abre la discusión del artículo 22 
La Secretaria informa que se ha radicado una 

proposición.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 

Secretaria da lectura a la siguiente proposición:

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Germán Alcides Blanco Álvarez:

Presidente, lo que pasa es que si no se lee todo el 
contexto después podemos tener inconvenientes en el 
momento de evaluar el trámite de la ley, lo digo con 
cariño y con respeto, porque lo que menos quiero es 
incomodar, pero nosotros debemos hacer las cosas para 
que nos salgan bien, eso permite leer 2 párrafos más, 
pero eso no nos quita tiempo, es todo el contexto, tiene 
que quedar como tal en la grabación de ¿cómo queda el 
artículo con la modificación? pues si usted lo considera, 
si no continuamos, yo cumplo.

La Presidencia interviene para un punto de orden:
Perdón, Coordinador Ponente, la Secretaria me acaba 

de certificar que fue leído, así como usted lo solicita.
La Presidencia abre la discusión del artículo 23 e 

informa que se ha radicado una proposición.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 

Secretaria da lectura a la siguiente proposición:
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Germán Alcides Blanco Álvarez:

Sí, lo que pasa es que el proyecto solamente 
hablaba de un aspecto y acá se están incluyendo las 
universidades, los parques científicos y tecnológicos y 
no exclusivamente los centros de investigación, en eso 
también fuimos debidamente asesorados por ese cúmulo 
de universidades público - privadas que tiene la ciudad de 
Medellín, empezando por EAFIT.

La Presidencia abre la discusión del artículo 24.
La Secretaria informa que se han radicado dos 

proposiciones.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 

Secretaria da lectura a las siguientes proposiciones:

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jonathan Ferney Pulido 
Hernández:

Es en el mismo sentido Senador, del artículo 9°, que 
es esto que quede completamente claro en este proyecto, 
la función del concejo distrital para vigilar lo que es este 
fondo del distrito. 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura a la siguiente proposición:

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Rodolfo Hernández Suárez:

Simplemente señor Presidente y compañeros, es 
simplemente dejar claro que todo se tiene que someter al 
estatuto de contratación pública y a los pliegos tipo. Está 
avalada por el Senador Blanco.

La Presidencia abre la discusión del artículo 27 e 
informa que se ha radicado una proposición.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura a la siguiente proposición:

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Rodolfo Hernández Suárez:

Es simplemente lograr que todo lo que se genere, 
contratación referente a todo esto de ciencia, tecnología e 



Gaceta del Congreso  1091 Jueves, 15 de septiembre de 2022 Página 13

innovación, quede totalmente claro de todas las leyes de 
contratación pública y pliegos tipo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Fernando Motoa Solarte:

Presidente, muchas gracias, sin ánimo de 
controvertirme, generar un debate innecesario en esa 
proposición, pues yo sí creo Ponente y Senador Rodolfo 
Hernández, que eso es lo que exige la ley de contratación 
pública, es un estatuto general, esta ley de reglamentar, si 
me permite la expresión, el distrito de ciencia, tecnología 
e innovación de Medellín, pues no está alterando, no está 
modificando ninguna norma de contratación pública, la 
ley general, la ley de contratación se mantiene, se respeta 
y todas las modificaciones que incluye en ese compendio 
de contratación estatal, me parece que estamos reiterando, 
con todo respeto, lo que ya está en la ley, no sé que qué 
tanto, pues ¿qué tanto estamos nosotros desarrollando 
esa buena legislación con estas modificaciones? lo dejo 
como una constancia, insisto, no quiero torpedear, pero 
sí para que sea revisado con mayor detenimiento en el 
cuarto y último debate, gracias Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Germán Alcides Blanco Álvarez:

El Senador Motoa tiene toda la razón y eso fue motivo 
de discusión con los asesores del Senador Rodolfo 
Hernández, pero toda vez que lo que estamos es creando, 
regulando a través de una ley orgánica una institución y 
le estamos entregando su cuerpo, pues obviamente esta 
proposición como la anterior, pareciera ser tan obvias 
como la existencia de la ley general de contratación, 
existe también un estatuto de contratación para Colombia 
Compra Eficiente.

Sentimos al final que lo más no nos quita lo menos y 
pudiera perfectamente estar, entonces usted también tiene 
razón, si bien lo deja como constancia era importante 
mencionárselo, estamos hablando en términos de 
innovación, que obviamente tendrá como todo, que 
estar incluido en el estatuto general de contratación y en 
compra eficiente, bien, perfecto. 

La Presidencia abre la discusión del artículo 28.
El ponente honorable Senador Germán Blanco 

Álvarez informa que se han radicado dos proposiciones:
Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 

Secretaria da lectura a las siguientes proposiciones:

La Presidencia abre la discusión del artículo 30, e 
informa que se ha radicado una proposición.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura a la siguiente proposición:

La Presidencia cierra la discusión de los artículos: 
el artículo 3° con la modificación de la proposición 
número 14 formulada por el honorable Senador Germán 
Blanco Álvarez; el artículo 9° con la modificación de 
las proposiciones número 15 formulada por el honorable 
Senador Germán Blanco Alvares y la proposición 
número 16 formulada por el honorable Senador Jonathan 
Pulido Hernández; el artículo 11 con la modificación de 
las proposiciones número 17 formulada por el honorable 
Senador Germán Blanco Álvarez, proposición número 
18 formulada por el honorable Senador Óscar Barreto 
Quiroga y la proposición número 19 formulada por 
el honorable Senador Rodolfo Hernández Suárez;  El 
artículo 14 con la modificación de las proposiciones 
número 20 formulada por el honorable Senador Germán 
Blanco Álvarez, y la proposición número 21 formulada 
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por el honorable Senador Rodolfo Hernández Suárez; 
el artículo 20 con la modificación de la proposición 
número 22 formulada por el honorable Senador Rodolfo 
Hernández Álvarez; el artículo 21 con la modificación 
de la proposición número 23 formulada por el honorable 
Senador Rodolfo Hernández Suárez; el artículo 22 con 
la modificación de la proposición número 24 formulada 
por el honorable Senador Germán Blanco Álvarez; 
el artículo 23 con la modificación de la proposición 
número 25 formulada por el honorable Senador Germán 
Blanco Álvarez; el artículo 24 con la modificación de 
la proposición número 26 formulada por el honorable 
Senador Jonathan Pulido Hernández y la proposición 
número 27 formulada por el honorable Senador Rodolfo 
Hernández Suárez; el artículo 27 con la modificación 
de la proposición número 28 formulada por el honorable 
Senador Rodolfo Hernández Suárez; el artículo 28 
con la modificación de la proposiciones número 29 
y 30 formulada por el honorable Senador Germán 
Blanco Álvarez; el artículo 30 con la modificación de 
la proposición número 31 formulada por el honorable 
Senador Jonathan Pulido Hernández y abre la votación.

VOTACIÓN
NOMBRE SÍ NO

Amín Saleme Fabio Raúl X
Barreto Quiroga Óscar X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
Chacón Camargo Alejandro Carlos X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
García Gómez Juan Carlos X
Hernández Suárez Rodolfo X
Luna Sánchez David Andrés X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Valencia Laserna Paloma Susana X
Zambrano Eraso Bérner León X
Total Senadores 14 00

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría se 
informa el resultado:

Total Votos: 14
Por el Sí: 14
Por el No: 00
En consecuencia, han sido aprobados los artículos: el 

artículo 3° con la modificación de la proposición número 
14; el artículo 9° con la modificación de las proposiciones 
número 15 y la proposición número 16; el artículo 11 con 
la modificación de las proposiciones número 17, proposición 
número 18 y la proposición número 19; el artículo 14 
con la modificación de las proposiciones número 20, y la 
proposición número 21; el artículo 20 con la modificación 
de la proposición número 22; el artículo 21 con la 
modificación de la proposición número 23; el artículo 22 con 
la modificación de la proposición número 24; el artículo 23 
con la modificación de la proposición número 25; el artículo 
24 con la modificación de la proposición número 26 y la 
proposición número 27; el artículo 27 con la modificación de 
la proposición número 28; el artículo 28 con la modificación 
de la proposiciones número 29 y la proposición número 30; el 
artículo 30 con la modificación de la proposición número 31, 
con la votación requerida por la constitución y la Ley.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Germán Alcides Blanco Álvarez:

Presidente, restan 2 artículos, el 29 y el 6° y 1° artículo 
nuevo, yo quisiera que fuera el artículo 29, no nos demora 

mucho, creo que el doctor tiene unas argumentaciones, 
nosotros tenemos otras y sé que al escucharnos puede de 
pronto optar por lo nuestro. Entonces artículo 29, tiene 1 
proposición.

La Presidencia abre la discusión del artículo 29.
Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 

Secretaria da lectura a la siguiente proposición:

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Rodolfo Hernández Suárez:

Gracias, señor Presidente, es que a mí me parece 
absurdo entregarle la plata al contratista y al otro 
quitársela ¿por qué no se la quitamos de una vez cuando 
hacemos la planeación del contrato? eso es lo que yo 
pienso y nos evitamos trámites administrativos y le 
ponemos el presupuesto que toque ponerle a la entidad 
que va a hacer, que va a tener a cargo la innovación en 
Medellín y no estar pendiente de que hay actividad, si 
hay contratación y si hay actividad si sí hay contratación, 
eso es lo que digo que esos son trámites inútiles, que yo 
creo que los podemos ir limpiando.

La Presidencia interviene para un punto de orden:
Gracias Senador Hernández, vamos a continuar con la 

intervención del coordinador, ponente Senador Germán 
Blanco.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Germán Alcides Blanco Álvarez:

Gracias Presidente, Senador Hernández, en principio 
creo que no solo yo, sino todos pensamos que cuando 
estamos aprobando estampilla, estamos atentando contra 
la cantidad y la calidad de las obras, en principio.

Y este Congreso se ha dedicado hace mucho 
tiempo a crear estampillas, estampillas pro educación, 
estampillas pro salud, donde hay un hospital se inventan 
una estampilla y donde hay una universidad pública se 
inventan una estampilla, eso no lo vamos a discutir acá, 
porque eso tiene de largo y de ancho y todos estamos 
ligados a los territorios y todos tenemos ascendencia 
en salud y en educación, pero este artículo no tiene 
nada que ver con los contratos de obra, que son los que 
normalmente suscitan la estampilla y el recaudo de unos 
tributos especiales, estamos hablando de contratos de 
prestación de servicios, que ha anunciado el gobierno que 
los va a modificar, esperemos cuál es la modificación, 
que la evaluemos y la estudiemos, casi que a suprimir, 
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así lo han manifestado y a los contratos logísticos y esa 
definitivamente es una fuente de financiación del sistema 
de ciencia, tecnología e innovación.

No estamos hablando exactamente de lo mismo 
Senador, por eso yo no le avalo su proposición y 
considero que debe existir el artículo 29, porque nos 
permite conseguir o le permite al distrito, unos recursos 
adicionales especiales que hoy no tenemos, sobre todo 
que usted también debe saber que por regalías no podemos 
acceder, porque se necesita un condicionamiento especial 
también en esa ley, gracias Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Fabio Raúl Amín Saleme:

Gracias, Presidenta, yo he venido acompañando la 
iniciativa y la voy a continuar acompañando Senador 
Blanco, pero sí debo mencionar que me preocupa que, 
no siendo las competencias de la Comisión Primera, 
finalmente un proyecto de ley orgánica que desarrolla 
un acto legislativo, nosotros estemos creando una nueva 
estampilla.

En mi paso, durante más de 12 años en la Cámara 
de Representantes, siempre propuse la discusión de que 
se estableciera una ley orgánica, para la creación de las 
estampillas, es verdad Senador Rodolfo, yo lo digo de 
otra manera, eso es como sacar la plata de un bolsillo 
para meterla en otra, finalmente hemos llenado todas las 
contrataciones de este país de tasas y de contribuciones, 
que sacando el recurso de la obra pública o de la prestación 
del servicio, cualquiera fuere el hecho generador o la 
base gravable, nos la terminamos llevando a financiar 
otros propósitos, que van desde las pro desarrollo hasta 
las pro edificios y las pro electrificación rural y la pro 
deporte y la pro desarrollo de vida y la pro hoy ciencia y 
tecnología, que lo merece.

Yo lo único que deseo es que, en la advertencia que 
constara en el acta, porque además lo voy a acompañar 
en la aprobación del artículo 29, es que nos cuidemos de 
que esa competencia es de las comisiones económicas, 
en este caso de las comisiones terceras, ojalá en revisión, 
porque se trata de una ley orgánica, no vayamos por 
avanzar mucho a perder lo que aquí se ha logrado, cuando 
la Corte considere que no era la competencia, ni en el 
desarrollo de esta ley orgánica.

Sería bueno escuchar también ¿a cuánto ascienden 
hoy, Germán, los cobros por estampilla que tienen los 
hechos que vamos a gravar? en este caso tú adviertes que 
no se trata obra pública, sino de contratos de prestación 
de servicio, que además superen la cuantía de 20 salarios 
mínimos, es decir, son contratos de asesores que ganan 
más de 20 millones de pesos al mes o de consultores, 
que tienen ese nivel de ingreso, porque afortunadamente 
no estamos de ninguna manera haciéndolo por valores 
que son de profesionales o de especialistas que están muy 
por debajo de ese ingreso mensual. Hasta allí mi opinión, 
señor Coordinador Ponente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Germán Alcides Blanco Álvarez:

Señora Presidenta, ya va a intervenir el Senador, 
pero si es importante, como nos falta 1 debate, pues 
obviamente haremos un estudio pormenorizado sobre 
el artículo, porque acá lo que se está autorizando es al 
concejo distrital ¿cierto? se autoriza al concejo distrital, 
obviamente hay una ley que es la que lo autoriza, exacto, 
aquí se está es autorizando y nos falta un cuarto debate, 
esto tiene concepto del Ministerio de Hacienda también, 
obviamente el Ministerio se opone en varias de sus formas, 
acá está el Ministerio, nosotros hemos pedido que se debe 
acompañar, no obstante, conceptos como el suyo que en 
un momento dado ante la Corte Constitucional, pudieran 
tener un inconveniente pormenorizado del artículo, no 
del proyecto de ley.

La Presidencia interviene para un punto de orden:
Senador Luis Fernando Motoa y le devuelvo la 

Presidencia al Senador Amín.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Carlos Fernando Motoa Solarte: 
Gracias Presidenta, mi nombre es Carlos Fernando 

Motoa, no hay hasta ahora cambio de nombre. Presidente 
y colegas, yo he solicitado el uso de la palabra para 
mencionar que ese artículo 29, que ha generado algún 
debate, pues lo encuentro ajustado a la Constitución, pero 
adicional a ello, las dudas del Senador Amín me parece 
que no son de la gravedad o del cuidado, de la atención 
que se expresa en este debate.

Yo sí creo Senador Amín, que este artículo cuando se 
refiere a fuentes de financiación del distrito que se creó 
el año anterior, pues tiene unidad de materia y también 
cumple con el principio de identidad relativa, estamos 
hablando de las fuentes de financiación que se requiere 
para las competencias, los instrumentos y las fuentes, 
perdón, y los recursos del distrito de ciencia e innovación 
y tecnología.

Entre otras cosas, estoy muy de acuerdo con la 
intervención del Ponente, el Senador Blanco, aquí no 
estamos creando la estampilla, aquí estamos autorizando 
al concejo distrital, me parece que cumple con la 
Constitución, con la Carta Política del 91 y creo que 
también, no falta competencia de esta Comisión para 
aprobar ese artículo, las voy a mencionar, me parece que 
tiene unidad de materia y que cumple también con el 
principio de entidad relativa, muchas gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Germán Alcides Blanco Álvarez:

Sí Presidente, para generarle un poquito más de 
tranquilidad a usted, aquí el texto menciona lo siguiente 
y lo voy a leer textual, es importante tener en cuenta la 
especialidad, que es lo que empieza a darle forma a la 
intervención el doctor Motoa: La duda se debe resolver a 
partir de la finalidad de la ley y no con base en un criterio 
cuantitativo o matemático. Pero dice, además, en una de 
las sentencias de la Corte Constitucional: No se pone en 
riesgo ningún precepto constitucional cuando se decide 
que un proyecto de ley, que ofrece duda razonable acerca 
de su materia dominante y, por lo tanto, de la Comisión 
competente para aprobarlo en primer debate, sea 
tramitado en una u otra comisión permanente, máxime 
si se tiene en cuenta que lo relativo a la distribución del 
trabajo legislativo, puede ser diferido por la Constitución 
Política. A la ley, la manera como el legislador regulo 
la solución de los que casos en que consiste dudas 
sobre la materia predominante en un proyecto de ley, 
va asignándole poder de decisión al presidente de la 
respectiva Cámara. Y el proyecto llego acá como unidad 
de materia.

Pero bueno, Presidente era eso, igual lo vamos a 
estudiar más a profundidad para que no incurramos en 
error, creemos que estamos haciendo lo debido.

La Presidencia cierra la discusión de la proposición 
número 32 que elimina el artículo 29 y abre la 
votación:

Votación
Nombre Sí No
Amín Saleme Fabio Raúl X
Barreto Quiroga Óscar X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
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García Gómez Juan Carlos X
Hernández Suárez Rodolfo X
Luna Sánchez David Andrés X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Total Senadores 04 09

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría se 
informa el resultado:

Total Votos: 13
Por el Sí: 04
Por el No: 09
En consecuencia, ha sido negada la proposición 

número 32.
La Presidencia cierra la discusión del artículo 

29 en el texto del pliego de modificaciones y abre la 
votación.

Nombre Votación
Sí No

Amin Saleme Fabio Raúl X
Barreto Quiroga Óscar X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Hernández Suárez Rodolfo X
Luna Sánchez David Andrés X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Total Senadores 12 03

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total Votos: 15
Por el Sí: 12
Por el No: 03
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 29 en 

el texto del pliego de modificaciones, con la votación 
requerida por la Constitución y la ley.

La Presidencia abre la discusión de un artículo 
nuevo y por Secretaría da lectura a la siguiente 
proposición:

La Presidencia cierra la discusión de la proposición 
número 33 que presenta un artículo nuevo y abre la 
votación.

Nombre Votación
Sí No

Amín Saleme Fabio Raúl X
Barreto Quiroga Óscar X
Blanco Álvarez Germán Alcides X
Cabal Molina María Fernanda X
De la Calle Lombana Humberto X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Gallo Cubillos Julián X
García Gómez Juan Carlos X
Hernández Suárez Rodolfo X
López Maya Alexánder X
Luna Sánchez David Andrés X
Motoa Solarte Carlos Fernando X
Pizarro Rodríguez María José X
Pulido Hernández Jonathan Ferney X
Quilcué Vivas Aída Marina X
Vega Pérez Alejandro Alberto X
Total Senadores 16 00

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total Votos: 16

Por el Sí: 16

Por el No: 00

En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 
número 33, que presenta un artículo nuevo, con la 
votación requerida por la Constitución y la ley.

La Presidencia suspende la discusión del presente 
proyecto.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Germán Alcides Blanco Álvarez:

Es que me parece interesante que quede en el acta, 
respecto de este último artículo nuevo Presidente, que 
esa es una solicitud que hace el Ministerio de Hacienda 
y le vamos a pedir al Ministerio de Hacienda que nos 
ayude, porque sí pareciera ser que están repitiendo unos 
contenidos y que cada ley va a contener estos aspectos, 
entonces puede que no nos vicie la ley y su contenido, 
pero la técnica legislativa obliga a otro tipo de cosas, 
entonces también para darle la razón al doctor Motoa 
y para explicarle que hace parte de una institución con 
la que no queremos hacer enfrentamientos, porque es 
el Ministerio de Hacienda y obviamente este proyecto 
tiene unos aspectos económicos muy importantes, pero 
viene un cuarto debate y ahí podemos hacer algunas 
modificaciones, yo le pido el favor a Hacienda nos ayude 
mucho con que modificaciones como esas, podamos 
también lograr, gracias Presidente.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura al siguiente punto de orden del 
día.

V

Lo que propongan los honorables Senadores

Atendiendo instrucciones de la Presidencia, la 
Secretaria da lectura a la siguiente proposición:
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90 217

91 217

92 217

93 217



Página 18 Jueves, 15 de septiembre de 2022 Gaceta del Congreso  1091

94 217

95 217

96 217

97 217
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98 217 99 217

100 217
101 217
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102 217

103 217

104 217
105 217
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106 217 107 217

108 217

109 217
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110 217
111 217

112 217

113 217
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114 217
115 217

116 217 117 217
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118 217 119 217

120 217

La Presidencia abre y cierra la discusión de las 
proposiciones números 34, 35, 36, 37, 38 y sometida a 
votación son aprobadas por unanimidad.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Rodolfo Hernández Suárez:

Gracias, señor Presidente, es que antes de terminar la 
sesión quiero dejar una constancia con respecto a lo que 
está pasando en el Canal del Dique, que ha encargado 
al contratista expedir la licencia… eso es equivalente es 
equivalente a darle un cheque en blanco, el Ministerio 
de Ambiente está pidiendo la licencia ambiental y esa 
entidad es la que tiene que darle el trámite a la misma, 
por lo tanto, señor Presidente, pido que oficien rápido al 
Ministerio del Medio Ambiente, para que haga esa labor 
antes de que el contratista tenga derechos adquiridos, que 
después nos toca pagarle todos los colombianos. Entonces 
voy a radicar la constancia, para que la tramiten.

El honorable Senador Rodolfo Hernández Suárez 
deja la siguiente constancia:
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IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2022

Siendo las 12:35 p.m., la Presidencia levanta la sesión 
y convoca para el día miércoles 31 de agosto de 2022 a 
partir de las 9:00 a.m., en el salón Guillermo Valencia del 
Capitolio Nacional.

PRESIDENTE,
FABIO RAUL AMIN SALEME

VICEPRESIDENTA,
AIDA MARINA QUILCUE VIVAS

SECRETARIA GENERAL,
YURY LINETH SIERRA TORRES


